[image: image1.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE JULIO DE 2002.


Siendo las nueve horas treinta y cinco  minutos del día cinco de julio  del dos mil dos.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de sesiones anteriores de fecha 14 y 21 de junio de 2002.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Utilizando la técnica jurídica de sometimiento a “Dies A Quo”, otorgar licencia urbanística municipal a la entidad “Campos de Cuenca, S.C.L.,”, para construcción de nave destinada a Centro Comercial y Oficinas en terrenos incluidos en el ámbito de la Unidad de Ejecución nº 23 (“Cerro de los Barreros I”), de acuerdo con Proyecto Técnico presentado, fechado en enero de 2002 y suscrito por los Arquitectos D. Eduardo Herrero y D. Oscar Robles. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Autorizar al Alcalde-Presidente para la firma de los documentos que sean necesarios para la tramitación del expediente, (autorización de firma y compromiso de aportación municipal de las obras de “Conducción de saneamiento y acerado en el Camino del Cementerio” especialmente el convenio a firmar con la Consejería de Obras Públicas.

SEGUNDO.- Compromiso de aportación económica por parte del Ayuntamiento del 15 % del total de la obra y de cualquier exceso presupuestario, que como consecuencia del desarrollo de la misma pueda producirse por encima de la aportación económica concedida por la Consejería.

B).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la Contratación por Concurso de las obras de “Rehabilitación y reforma de edificio para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase”.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a 646.513,81 €

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

C).- Adjudicar  el alquiler de carrozas para el desfile de las Ferias y Fiestas San Julián 2002, a favor de la empresa  “Artes Plásticas Guaita, S.L.”, en la cantidad de 21.035 € (I.V.A y demás gastos incluidos).

D).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de "Centro de recepción de
turistas y aparcamiento en superficie, 2ª Fase y sus modificados", por importe de NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCO EUROS CON TREINTA CENTIMOS (99.405,30 €/) para proceder a su abono al Contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A..

E).- Que el concurso para la realización del Plan estratégico de Desarrollo Empresarial del Municipio de Cuenca, se adjudique a favor de la Empresa Ingeniería del Conocimiento, S.A., en la cantidad de 47.400 € (I.V.A incluido)”.

4º.- FESTEJOS.- 

A).- Autorizar la Propuesta de autorización y colaboración del concierto a cargo de NURIA FERGO (Componente de Operación Triunfo), solicitado por la Empresa “ADJUCA ROZA S.L.” (Espectáculos Garden), incluyendo el pago de 2.104 €uros, con cargo al convenio de colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caja Castilla-La Mancha, para actividades festivas de la ciudad, para pago de Seguridad, carga y descarga y Catering, previa presentación de facturas.

B).- Aprobación y firma del acuerdo de actuación, (programa de III Festival de Música Celta, con motivo de las Ferias y Fiestas de San Julián 2002) así como la inclusión del pago de DOCE MIL VEINTE EUROS más I.V.A. (12.020 € más I.V.A.) en el Convenio de Colaboración suscrito entre Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caja Castilla la Mancha, para actividades festivas de la Ciudad.

5º.- PATRIMONIO.-

A).- Aceptar la cesión gratuita  acordada en su favor por el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en fecha 27 de Noviembre de 2001, de una parcela de terreno de 1.966,60 m2, procedente de la finca denominada “Las Huertas de la Alameda Baja” con destino a la construcción de una rotonda en la C/ Escultor Jamete, debiendo procederse a la adopción de las actuaciones jurídicas pertinentes, con suscripción de Escritura Pública de segregación de los terrenos objeto de cesión y formalización de la cesión y aceptación de la tan referida parcela, por las Administraciones cedente y cesionaria, procediéndose finalmente a la inscripción del bien donado en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles”.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.







PAGE  
3

[image: image1.png]